
Año C1V Viernes, 17 de septiembre de 1937 Núm. 220
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...............................
Semestre ....................................
Anual ........................................

Las suscripciones se solicitarán de 
Talleres del Hogar Pignatelii, calle

15 peseta».
30 —
60 —

la inspección d» 
Pignatclli, 87.

Las de fuera [wdrán hacerse remitiendo el impone 
iiór giro postal u otro medio.

Todos lo, pagos se vcrlficarún cu lu Deposiutrin 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
aconípañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, T.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
fyevfo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
rador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
mdo. las de la primera Autoridad militar.
i i »*Ol*° iec¡*’0 c*c .anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ttn solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de 
pronta del Hogar PignafelK.

venta en Ja lm-

BOLETIN OFICIAL
DE l A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rnmediatemente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
-ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
za, -le conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos 4 la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có
digo civil). "

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

• has después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ie 
3 de noviembre de 1887).

Núm. 4.318.

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes
CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 

de los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub

sidio durante el mes de la fecha, se publica a continuación 

los que en cada pueblo existen, así como las cantidades que 

se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 

facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 

subsidios, firmando por duplicado las nóminas correspondientes 

los perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.

M.C.D. 2022
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SECCION Q UIN T A

Comisión Provincial de Incautaciones •

' ■ Nú ni. 4.299
De contonnirlad con lo previsto' en el articulo 

6.° "¡‘el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente soibre declaración 
de responsabilidad civil contra

Adolfo Cuartero Ro<lri.<rue.z, vecino de Fuen- 
dejalón. (Expíe. .3.057)

Aniceto Ro iri.oTicz Alanero, ve'cino de id.
(Expíe. 3.058)

Santiago Mañero Zueco, vecino de id.
. (Expíe. 3.059)

\n:<cl \znar Gil, vecino fie id. . . .
. (Expíe. 3ÍO6Ó)

Félix Martínez \nciso. vecino de id.
(Expíe. 3.061)

habitan R> nombrado Juez instructor a T). Ra’racl 
Guernero Gisbcrt. (juc actuará en el Juzgado de 
instrucción de Borja.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1937.— Segundo 
Aña Triunfal. — El Gobern'ablor civil. Presidente 
(fe la Comisión, lulián I.asicrra Luis. ,

Núm. 4.299
De conformiihúi con lo previsto en el lartículo 

6° del Decreto-lev 10 de enero ultimó1, he 
mandado instruir expedienté sobre declaración 
de. responsabilidad civil contra

IMariano Xncisó Rubio, ve chip i Pe b tiende jalón.
(Expíe. 3.052)

Julián Gómez Anciso, vecino de id.
• (Expíe, 3.053)

Eduardo 'forréis Pradilla, vecino de id.
(Ex])te. 3.05-1;

Antonio Rorobia Chucea, vecino de id.
(Expíe. 3.055)

Juan Aznar Casanova. Vecino de id.
(Ivxptc. 3.056)

Carmelo Espligares Salvador, vecino de id.
■ (Expíe. 3.062)

Sebastián Aznar ¡Vela, Vecino de id.
(Expíe. 3.063)

Marcos Sauz Ortega, vecino de id.
(Expíe. 3.064)

Eugenio Anciso Ondiviela, vccñno de id.
(Expíe. 3.065)

< risíóbal Anciso Ondiviela, vecino de id.
(Expíe. 3.066) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Rafael 
'Guerrero. Gisbm-í, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Borja.

Zaragoza. 7 de septiembre dlc 1937.- -Segundo 
Ano frmnfal.— El Gobernp.lor civil. Presidente 
(Le la i Omisión, lulián I.asicrra Luis.

Núm. 4.299
De conformidad con lo previsto en el ai denlo 

6.° del Dccreto-lvy de 10 de cneio ultimó, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

[uan Navascués (jonu-z. vecino de Fnlendejalón. 
(Éxpíej. 3.067)

E>tanishula Navascués Gómez, vecina do id.
(Expte. 3.068)

Escolástica Anciso Martínez, vecina <?o de id.
(Expte. 3^069)

Cristin^ Pradilla Villa, vecino de id.
(Expte. 3.070)

\ alerce Gil \bád. vecino de id.
(Expte, 3.071)

Juan Miguel \znar Cuartero. vecino de id.
(Expíe. 3.072)

A ícente Sauz Monrcal, vecino de id.
• (Expte. 3.073)

Donato Arccga Gil, veicino de id.
(Expíe. 3.074)

Gonzalo Góme% Anciso. vecino dje id.
(Expíe. 3.075)

Senén Cuartetro Gómez, vecino de id.
• (Expte. 3.0715;

Zacarías Pére z < iiménez, vecino <N id.
(Expíe. 3.077)

• Juan Xpciso lM!artinez. v< ciño de id.
( Expíe. 3.079).

Basilisa Aznar Romanos, vecina ¡de id.
(Expíe. 3.080)

Donato Navascués Gómez, vecino de id.
(Expíe. 3.081)

Timoteio Asensio Blasco, vecino <14 id.
(líxpte. 3.082)

Nicolás Navascués Aznar, vecino, de id.
(Expíe. 3.083) 

habiendo nombrado Juez instructor a I). ÍRatael 
Guerrero Gisbcrt, que actuará en el Juzgado-de 
instrucción de Borja.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1937. - Segundo 
-\no I riuntai. El (joberpaidor civil, Prési-dcntCi 
dle la Comisión, [ulián Lasíerra Luis-.

. - Núm. 4.299 ,
De coníormidabcon lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley d’q 10 de 'cuero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra*

Smalín Agustín Gisneno. vecino de VillarreaL 
(Expíe. 3.084) 

habiendo nombrado Juez instructor a? I). juan 
González Paracucillos, que actuará tm el Juzga
do d’e instrucción de Daroca.

Zaragoza, 9 de septilembre de 1937.— Se<>un/Jo 
Ano Jriunfa!. - El Gobernador civil. Pi-esk?entc 
<le la (omisión, Julián Lasicrra Luis.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA SECCION SEPTIMA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

•’or los plazos y a los efectos reslaincntarios, 
hallan, ex puestos al público, en la Secretaría de 

'v .a \yuntamiento de los í|Ue a continuación se 
inenciónan, los siguientes docmncntos para 1937 
p: liendo presentar los vecinos contra aquéllos 

■ redamaciones (pie estimen convenientes.
Cuentas municipales

4.328. Pomer
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores.
4.324. Asín

Padrón del canon sobre cuevas.
4.325. —La Puebla de Alfindén

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.329. "Morés

Presupuesto municipal ordinario.
4.330. — Manchones

Reparto general de utilidades.
4.326. -El Frago

* * *

LUMPIAQUE ' Núin 4.327.
.gnorándose el paradero del hmzo que se rdat iona 

: o h  ti mi ación,-sé le ella por ja presento para que 'du
rante los días que se expresan i otnparczca en la Caja

Recluta núm 31, en Zaragoza, al.objeto de sufrir re- 
< cocimiento para la revisión de su situación militar, 
c- no comprendido en las Ordenes de la Secretaria de 
G eirá de lecha 7 de agosto último (Boletín Oficial del 
Estado núm. <91).

Reemplazo de 1935. Vicente Alda Nogueras, del 
24 al 30 del actual mes de septiembre.

'.a falta de comparecencia sin justa causa llevara’ 
nsigo la penalidad a que haya lugar.
Lumpiaque, 14 de septiembre de 1937. - Segundo 

Ai o I riunfal.—El Alcalde, Jesús Lorcnte.

S1GÜES Núm. 4.331.

4 día 22 del actual y hora de las once de la maña- 
sé celebrará en la sala .consistorial, bajo la presi- 

ncia del señor Alcalde a la del Concejal en quien 
legue, la subasta de pastos del «Monte de Rienda , 

■minero 223 del Catálogo del plan general publicado 
n el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 24 de 
do último, por el tipo en alza de 2.250 pesetas aiuia- 
lad, siendo la misma adjudicada por cinco anualida- 

'.•s, pudiendo introducir 6CX) cabezas de ganado lanar 
siendo de cuenta del rematante el depositar el 10 
>r 100 en que se adjudique la subasta, sujetándose a 

demás condiciones del pliego que se halla de ma-
Vdesto en esta Secretaría.
_ Sigüés, 14 de septiembre de 1937.—Segundo Año 

riunfal. -El Alcalde, Eugenio Rodrigo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.336.

JUZGADO NÚM. 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, juez de pri

mera instancia e instrucción del juzgado número 3 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Pascuala Paloma 

Ginés, que últimamente residió en Zaragoza, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito par.' 
alegar y probar en su defensa lo que estime proceden
te en ej, expediente que se instruye con el número 23 
de 193/ para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir a la misma como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a Catorce de septiembre de mi 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo .Mateos.—El Secretario: P. H., Epifa- 
nio Magro.

Núm. 4.265
EJEA DE LOS CABALLEROS

Dj. Eduardo Aizpún .Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de lo- 
("aballcros y su partido e instructor de los ex " 
petlienfés que se dirán : '
Cumpliendo lo acordado en los expedientes que 

bajo los números que se indican tramito por de
signación de la Comisión Provincial de Incauta
ciones contra

José Ivchevarria BieLsa, vecino de Plasenuia 
(le Jalón... (Expíe. 382)

^Miguel Mareen Cuartera, vecino de-iA
(Exnfc. 383)

Juan Lóp-z García, vecino de Bárboics.
(Expíe.' 388 >

José Ferrer "Urraca, vecino de id.
- (Expíe. 389)

actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se les detije exigir como consecuencia de 
su oposición al trmnto del movimiento nacional, 
se cita a dichos individuos en cumplimiento de lo 
dispuesto en la- Orden de la junta Técnica (le 
Estado lecha 13 de marzo, y por medio del pre-• 

senfe edicto, .que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estad" Y en el de esta provincia, a fin- de
que dentro del termino de ocho -lias hábiles com
parezcan ante este Juzgado instructor, personal- ‘ 
mente o por escrito, alegando y probando en su " 
defensa lo que cstime/n procedente, bajo apercibi
miento .pie de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. -

Dado en Ejea de los Uab illeros a siete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y siete.__Se
gundo Año Triunfal.—Ednarl-ib Aizpún.—Él Se
cretario, Francisco Fernández.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.333.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en providencia de 
hoy dictada en el expediente de ejecución de senten
cia del sumario seguido en este Juzgado con el número 
106 de 1933 contra Rafael Angeles Limones, sobre ro
bo, por medio de la presente cédula requiero al pena
do Rafael Angeles Limones, vecino de Puendeluna y 
cuyo actual paradero se ignora, para que pague al per
judicado en dicha causa, Francisco Torralba Bonet, 
vecino del expresado pueblo, la suma de veinte pese
tas en concepto de indemnización a que fue condena
do por sentencia dictada en mencionada causa por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza en 3 de diciembre, 
de 1934, bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que el penado Rafael Angeles Limones se dé 
por requerido, expido la presente cédula original que 
tirmo en Ejea de los Caballeros a catorce de septiem
bre tle mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.--El Secretario judicial,' Francisco Eernández 
Espinar. •

Núm. 4.310.
SOS DEL REY GAÍOLICO 

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Fernando 

Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de esta fecha dicta.la en la ejecutoria de 
la causa número 17 de 1935, sobre robo, contra Grego
rio Gil Ibars y Domingo Arilla Samitier, vecinos de 
Navardún y en la actualidad en ignorado paradero, se 
requiere por medio de la presente a los indicados pro
cesados Gregorio Gil y Domingo Arilla para que satis
fagan a D. Félix Anaut Nicuesa la cantidad de cuatro
cientas siete pesetas a que en concepto de indemniza
ción de perjuicios fueron condenados los indicados 
procesados, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el Bo i.iít ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente que firmo en Sos del Rey 
Católico a trece de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete. —Segundo Año Triunfal. -El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 4.334.
VITORIA

El Juez de primera instancia de Vitoria;
Hago saber: Que en los autos de juicio voluntario de 

testamentaria que en este Juzgado se tramitan promo
vidos por el Procurador D. Jaime Ignacio de Echeva
rría, en nombre de don Quiliano Ramírez Muñoz, por 
fallecimiento de la esposa de éste, doña Benita Ochoa 
y Arrieta, y en atención a ignorarse el paradero del he
redero D. jesús Nemesio Ramírez Ochoa, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, se cita a éste por medio del 
presente edicto para dicho juicio voluntario y, a la vez, 
para que el dia 25 de septiembre próximo venidero y 
hora de las once de su mañana comparezca ante este 
Juzgado con el fin de concurrir a la Junta señalada pa
ra dicho día, con objeto de que se pongan de acuerdo 
los interesados en la administración del caudal, su cus
todia y conservación y sobre el nombramiento de 
contadores y peritos, conforme a lo previsto en los ar- 
ticulos 1.063, 1.070 y 1.071 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, pues en otro caso le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Dado en Vitoria a veintiocho de agosto de mil nove
cientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.—El 
,uez, José Ejea. -El Secretario, Francisco Lorenzo de 
a Higuera.

Juzgados municipales
Núm. 4.322 

TaUSTE 
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de esta villa, en providencia 
dictada con fecha 13 de los corrientes en las diligen
cias de juicio verbal civil en reclamación de cantidad 
seguido en este Juzgado a instancia de D. Pablo Ba- 
rrutia Berlín contra los vecinos Santiago Navarro Ara- 
güés y doña Petra Betés Cardona, ha acordado se cite 
por niedio del presente a Santiago Navarro Aragüés pa
ra que el día 23 del actual y hora de las once compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado municipal, 
sito en San Pedro, para asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio señalado para los expresados dia y 
hora, apercibiéndole que de no comparecer se seguirá 
el juicio en su rebeldía sin más citaile ni oirle.

Taiiste a trece de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Año Triunfa!. -El Secretario, 
Antonio V. Osuna.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.321.

Comunidad de Regantes de ■ Huerta Alta* 
de la villa de Tauste

Convocatoria.

Se cita a Junta general a todos los participes de esta 
Comunidad para el día 19 de septiembre próximo, a la> 
cuatro de la tarde, en el salón de sesiones del Ayunta
miento, en primera convocatoria, para tratar lo si
guiente:

1 ." Examen y aprobación de la Memoria semestral 
que ha de presentar el Sindicato.

2 ." Examen y aprobación del presupuesto de ingre
sos y gastos para el año próximo.

3 .° Renovación reglamentaria de cargos.
4 ." Ruegos y preguntas.
Si no- hubiere número suficiente para lomar acuer

dos, se celebrará en segunda convocatoria el dia 26 
del citado mes, en el referido sitio y hora, siendo fir
mes los acuerdos que se tomen cualquiera que sea el 
número de los que asistan.

Tauste, 31 de agosto de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—El Presidente, José Usan. —P. S. M.: El Secre
tario, Amador Lacampa.

Núm. 4.332.

Sindicato de Riegos 
de la villa de Rueda de Jalón.

Para cumplir lo ordenado por las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes se convejea a Junta general 
que prescribe el articulo 44 de las mismas, para el dia 
22 del que cursa, a las diez horas-en primera convoca
toria, y si no concurriese número suficiente de partici
pes para celebrarla tendrá lugar en segunda convoca
toria el día 30 del mismo, a la misma hora, en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, sita en la calle de 
Isábal (D. Marceliano), número 2, tomando acuerdos 
con el número que concurra.

Rueda de Jalón, I." de septiembre de 1937. Se
gundo Año Triunfal. —El Presidente, Mariano Arce- 
ga. D. O. S.: El Secretario, Daniel Gómez Rubio.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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